RES. 1493/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002785, Ent. N°2194/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con  la contratación de la Cooperativa Social “La Carolina”, para prestar servicios de albañilería para el Municipio de San Carlos;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución Nº 02332/2019 de fecha 18/03/2019, el Municipio de San Carlos aprobó el llamado a Cooperativas Sociales, la Memoria Descriptiva y el Pliego correspondiente para brindar servicios de albañilería para el Municipio de San Carlos; 

2) que los trabajos a realizar según la memoria descriptiva son: construcción de caños de hormigón, bloques, losas de hormigón, columnas olímpicas, etc en el Centro de Producción del Sectorial    Nº 2 de San Carlos, reparación de veredas de diferentes calles y avenidas de la ciudad, intervención en canteros centrales en avenidas y veredas y obras de albañilería en general dentro de la jurisdicción del Municipio;
3) que al presente llamado, se presentó únicamente la Cooperativa Social “La Carolina”;

4) que se le solicito a la referida Cooperativa los siguientes documentos: acreditación del Ministerio de Desarrollo Social de estar inscripta en el Registro, certificados del BPS y de la DGI, seguro de accidentes de trabajo enfermedades del BSE y formulario de identificación. Entre la documentación que presentó la Cooperativa, figura un certificado provisorio de fecha 1/4/19, con una vigencia de 90 días corridos a contar de la fecha, de cumplimiento regular de obligaciones, en el cual se certifica que la misma está en proceso de acreditar ante el MIDES el cumplimiento de sus obligaciones legales conforme dispone la ley 18407, su decreto reglamentario y ley 19121;
5) que el Municipio por Resolución Nº 03695/2019 de 30/04/2019, otorgó el visto bueno para adjudicarle a la oferente; 
6)  que el Intendente, por Resolución Nº 04129/2019, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la Cooperativa “La Carolina”, por el plazo de un año, por un monto total de 776.312 pesos mensuales, invocando la causal de excepción prevista en el artículo 33, literal C, numeral 20 del TOCAF;

7) que se cargó la suma de $ 6.210.496, por el período mayo-diciembre 2019, al rubro 5271 (Servicios de mantenimiento, reparaciones menores y limpieza) 10100 (Municipio de San Carlos), el cual no contaba con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que se cumple con  el art. 33 numeral 20 del TOCAF, el cual establece como causal de excepción para contratar directamente o por el procedimiento que se determine por razones de buena administración,  la adquisición de bienes, contratación de servicios o ejecución de obras cuya producción o suministro este a cargo de una cooperativa social debidamente acreditada ante el MIDES, siendo el límite de hasta  el monto establecido para la licitación abreviada;

2) que en el art. 214 de la ley 18407, en la redacción dada por la ley 19181, se establece que la Auditoría Interna de la Nación, el MIDES o el MVOTMA, según corresponda expedirán el certificado de cumplimiento regular de obligaciones, con vigencia de un año, a toda cooperativa inscripta en los registros que lo solicite, requiriéndose dicha constancia para la celebración de convenios  y contrataciones con organismos públicos;
3) que el certificado de cumplimiento regular de obligaciones en el MIDES que presentó la Cooperativa  tiene una vigencia de 3 meses a partir del 1/4/19 (resultando 4), no logrando cubrir la totalidad del plazo de la contratación, fijado en un año (resultando 6);  

4) que el gasto ha sido ordenado por el Intendente, en contravención con el artículo 12 numeral 13) de la Ley 19.272, dado que el Ordenador de gastos del Municipio, es el Municipio con el límite de su asignación presupuestal y el Intendente carece de competencia para ordenar un gasto comprometiendo el presupuesto del Municipio;

5) que conforme al artículo 13 de la Ley 19.272, son cometidos de los Municipios según el numeral 3: “colaborar en la realización y mantenimiento de obras públicas que se  realicen en su jurisdicción” y el numeral 6: “atender el mantenimiento de espacios públicos”, por lo tanto el gasto debió haberse ordenado por el Municipio;

6) que conforme al artículo 33 del TOCAF, no puede ordenar gastos al amparo de las excepciones previstas en el literal c), dado que las mismas sólo pueden ser ordenadas por el Ordenador Primario y el Municipio no es un Ordenador primario ni secundario, sino un ordenador especial cuyo límite es la asignación presupuestal;
7) que se comprometió  un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el art. 15 TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto  dispuesto;

2) Cometer a la Contadora Delegada,  para el caso de reiteración del gasto por parte del Ordenador, al momento del pago, el control de la vigencia del certificado de cumplimiento regular de obligaciones de la cooperativa en el Ministerio de Desarrollo Social y, en caso de no estar vigente, efectuar al observación correspondiente;

3) Comunicar   a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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